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IDHIIIinRilílOII PIOVIHÍIU

servicio de CpnceniraciAn Parcelaria

Delegación de Valladolid

• AVISO
Se pone en conoiciwiento de tódos 

los interesados en la concentración 
parcelaria^de la izona de Cigales’ (Va
lladolid), declarada de utilidad públi
ca y de urgente ejecución por Decre
to de 4 de junio de 1959.

Primero. Que con fecha de 19 de 
julio de 1962, la Direccióp del Servi
cio aprobó el acuerdo de Concentra
ción de la zona de Cigales, (tras haber . 
introducido en el Anteproyecto las 
modificaciones oportunas, como con
secuencia de la encuesta del antepro
yecto llevada a cabo conforme deter
mina lá legislación' vigente sobre 
Concentración ■Parcelaria, ,acordando 
se llevara a cabo la publicación en. la. 
forma' que determinan los artícu- 

' 108, 36 y 28 del texto refundido- d¡e 10 
de agosto de 1956.

Segundo. Que el acuerdo de 'Con-, 
centración, con los documentos inhe- 
i’entes, estará .expuesto al público en 
el Ayuntamiento, durante treinta 
días hábiles, a contar del siguiente 
al de la inserción del último de estos 
anuncios en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Tercero. Que contra el a-cuerdo de 
Concentración puede entablarse re
curso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria 
dentro del .plazo de quince días hábi
les, contados desde la terminación de 
®u publicación, para .lo que los recla

mantes deberán presentar el recurso 
ante el Servicio de Concentración 
Parcelaria por sí o por representa
ción, y expresando en el escrito un 
dorriicilio dentro del término munici
pal para' hacer las notificaciones que 
procedan; advirtiéndose que contra 
el acuerdo de Concentración sólo 
cabe interponer recurso si no se ajus
ta a las Bases o si se han infringido 
las formabdádes prescritas para su 
redacción y ,publicación.

Va]ladcdi.d^ .2.8. dé ■ julio de 1962.—'El 
jn^niero^^^e ^,. IP Delegación, Fe- 
deriéo^ iQu noz Úurá .̂

dú-ef-Hc ? 2.376—1.964

DTFUTÂCÎÔN PROVINCIAL

Devolución de fianza

Dando. cumplimiento a do dispuesto 
en el artículo 88 del Reglamento de. 
Oontrátacián de las Corporaciones 

- ibocales, por el presente se hace pú
blico que se va a proceder a la 
devolución de las garantías impues-" 
tas para responder de la ejecución 
de las obras ' siguientes:

AbaStecimrento de agua, abrevade
ro y lavadero dé Megeces, adjudica
das a don Rafael Ledesma Martín. .

Fuente y abrevadero de Cistérni- 
ga, adjudicadas a doña Blanca Piedad 
Leoz Valencia.

Quienes creyeren tener algún dere
cho epgibie a los adjudicataniós por 
razón' de los contratos garantizados, 
podrán -prest-tintar reclamaciones en 
el plazo''' de quince días- hábiles, a 

^partir del siguiente a la publicación 
de este anuncio,- en el Servicio de 

Cooperación Provincial de esta C-Or- 
poración. ,

Valladolid, 1 de agosto de 1962.—El 
presidenthyEmillano Berzosa Recio. 
gl^ sèdtâùïrio, - Dionisio J. ■ Negueruela 
y

DmgamrpFflWcial ne Traüaio

Convenio Colectivo Slnflical 
fleJa Hemianilafl íe LaDrádores 
y Ganaderos de Fontihoyuelo

Visto el Convenio ’(Colectivo .Sindi
cal acordado entre la Hermandad de 
Labradores y -Ganaderos de Fontiho
yuelo y los productores agrícolas de 
la mismaí^y

ResultaPdo: Que con fecha 206-62, 
fue remitido por el ■delegado provin
cial de Sindicatos, el texto del refe
rido Convenio, suscrito el 3 del mis- 
m'O mes por la Comisión deliberante 
constituida a tal efecto, al que æ 
acompaña informe de la .Autoridad 
Sindical. '

Considerando: Que esta Delega
ción de Trabajo es competente para 
resolver sobre lo acor.dado -por las 
partes en el Convenio Colectivo Sin
dical. Agrícola; en orden a su aproba
ción o a la declaración de la inefica
cia total o parcial de su texdq, con 
arreglo al artículo 13 de la Ley 
de 24-1.58, en relación^ con los artícu
los 19 al 22 de,la Orden de 22-7-58 
para aplicación de dicha Ley.

Considerando: Que el Convenio 
mencionado se adapta por su conte
nido y forma a lo establecido en los 
artículos 11 y 12 'de la Ley de 24-4-p8. 

1 poi’ lo que procede su aproiiación.
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'debiendo publicarse el- texto de Con
venio y de la presente resolución en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
en cumplimiento de lo que se deter
mina en tos artículos ,16 y 25 de la 
Ley y Reglamento citados.

Considerando; Que en los térmi- 
,no'S de la cláusula 'decimonovena del 
texto del Convenio, se deduce que en 
las estipulaciones contenidas en el 
mismo no supone repercusión en-el 
ailza de tos precios.

Vista's las disposiciones legales ci
tadas y demás de general aplicación, 
esta Delegación de Trabajo

Resuelve; 1,°' Aprobar el texto 
■ del Convenio Colectivo' Sindical Agrí

cola de 11a Hermandad de Labradores 
•y Ganaderos, de. Fontihoyuelo, de es- ■ 
ta provincia.

2 .” Disponer-la publicación de esta 
Resolución en el “Boletín Oficial” de 
esta, provincia, una vez que sea,' 
firme.

3 .° Contra la presente Resolución 
podrá interponerse recurso de alzada 
en la forma preceptuada- en el ar
tículo 23 de'la Orden de 22-7-58.'

Valladolid, veinte de junio de mil 
novecientos' sesenta y dos.—El dele- 
gado de Trabajo, Pelayo González de 
Lena. , .

Acta para acordar el Convenio 
Colectivo Sindical y aprobarlc

En Fontihoyuelo, a; 3 de junio 
de 1962, bajo la presidencia, del jefe 
de la Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de esta ílocalidad, 
como 'presidente del Convenio Colec
tivo, se -reúnen tos Vocales Titulares 
de la Comisión Deliberadora siguien
tes; Don Emilio Panero^ Mancebo, 
don Aurelio Pardo Antón, don Quiri
no Leal Pérez, don Augusto Redón 
Rebollar, don Eduardo García Ro
món, don Vicente Martínez Romón, 
don Macario García Romón, don 
Bautista Francos Conde, don José 
García Herrero, don Basilio Alonso 
Fernández, don Vicente Labrador 
Alonso, don Aniano Borge Martín, 
don Eutiquio Condó Francos: secre
tario,' don Jesús -Sanz de Diego, con 
el .'objeto, de iniciar las delibera
ciones.

Abierto el apto por. el presidente, 
éste expone el objeto de la convoca
toria, que no es otro sino el de pro
curar llegar a acordár' un Convenio 
Colectivo de ámbito local y para la 
■actividad de la Agricultura.

. Se manifiesta por todos los reuni
dos que no concurren en ellos causa

de incompatibilidad para el desem-pe- 
ño del cargo de Vocal de las Comisio- 

mes -Deliberadoras para 'el que ban
s i do nom brados.

A renglón seguido, y tras varias 
horas de deliberaciones, se consiguió.^ 
el más completo acuerdo entre las 
partes, dándose lugar al Convenio 
Colectivo,- cuyas .b a ses articuladas 
son las siguientes, las cuales fueron 
aprobadas por, unanimidad ;

Convenio 'Colectivo estipulado el 
día 3 de junto de 1962 entre las E-m- 
.presas y trabajadores agrícolas de la 
tocalid'ad de Fontihoyuelo (Vallado- 
lid). ,

CLAUSULAS

l .'* Ambito de aplicación del Con
venio.—iSlerá local ¡y su obligatorie
dad afecta a todos tos trabajadores y 
Empresas.de'ila. actividad agrícola de 
la localidad de Fontihoyuelo,'-de la 
provincia de Valladolid. ' '

2 .®’ Du7'acióm del Convenio.—Será 
de un año, a partir de la fecha de 
:su vigencia, que se fija desde 15 de 
marzo de 1962 a igual fecha de 1963.

3 .®' . Los trabajadores contra tatos 
por .toda la primavera, cobrarán un 
sueldo de mil pesetas mensuáles. Los 

Í trabajadores que durante esta época 
no sean contratados como mínimo 
por un mes, cobrarán a razón de cua
renta y cinco peseta's diarias, estan- 
'do comprendida dentro 'detesta canti
dad la . parte proporcional de 
vacacionies, page's de 18 de julio y 
Navidad y días festivos.

4 .®- Los traba jadores con trata dos 
percibirán por las labores de verano 
las siguientes cantidades ; nueve mil, 
bueve mil quinientas . y diez mil 
pésetas para tos carreros y 'personal 
destinado a las máquinas segadoras. 
En dicho salario va incluida la ma
nutención. Además percibirán tres 
carros de paja. Los- ponedores cobra
rán: un salario de siete mil quinien
tas, ocho mil quinientas y nueve mil 

■ pesetas, en cuyo salario está incluida 
la .manutención. También recibirán 
tres carros de paja, pero haciendo 
con-star que este beneficio de la paja 
solamente se estipula para tos veci
nos de la localidad, ya que si se 
trata de forasteros, no se -les dará la 
paja ni su equivalente en metálico.

5 .® Las trabajadoras llamadas es
cardadoras, percibirán la cantidad de 
veinticinco pesetas por cada jornada 
de trabajo de. su especialidad. Las 
Hama'das arrancadoras, percibirán un 
salario de cincuenta y ocho peseta's 
por- jórnada de trabaj-o en su especia

lidad. Las vendimiadoras cobrarán 
las bases mínimas marcada's por la 
íReglamentación de Trabajo.

6 .®- 'Los trabajadores contratados 
desde la terminación del verano has
ta el 30 de noviembre, para la semen
tera, cobrarán mil ' doscientas cin- 
cu-enta peseta's men'suales. Los que 
se contraten , por tiemp'o inferior 
percibirán .a razón de sesenta pesetas 
diarias. Con el fin 'de que no resulten 
perjudicadas la pequeñas Empresas, 
-ha de 'señalarse que el salario a per
cibir cuando sus trabajadores acaben 
■sus labores antes -de la fecha previs
ta, por razón de la extensión .de sus 
fincas, será el mismo que el que per
ciben por día los contratados para 
toda la' temporada.

7 .® La jornada d'e trabajo será la 
tradicional en esta localidad para 
cada - época del año,', a 'saber ; ' Las que 
se vienen .ihaciendo, tanto en prima
vera como en verano para, siega y' 
limpia, así ¿orno- en sementera y en 
invierno.

8 .® En caso de inclemencia del 
tiempo se suspenderá el trabajo. Si 
se há trabajado más de media jorna
da, se entenderá que 'el día ha sido 
trabajad'o en su totalidad; sin que 
jamás el trabajo pueda suspenderse 
volun-tariam'ente. por las Empresas 
sin existencia de causa. Cuando él 
trabajo se. 'suspenda antes de la me
dia jornada se recupérarán -las horas 
perdidas, sin que tal recuperación 
pueda consistir en más dé una hora 
diaria 'durante tos días -de trabajo, 
ineu'os tos sábados que no se recupe 
rará ninguna. ,

9 .® Dentro de la soldada de vera- 
n.o, 'está incluida la gratificación ex
traordinaria -de 18 de julio. Pero la: 
paga éxtraordinaria de' Navidad será 
satisfecha en la época correspon- 
■dienbe. . .

10 .® Las vacaciones se disfrutarán 
en la época en que las Empresas se 
las cause menos extorsión y, concre
tamente, cuando 'las mismas seña
len; sin, que bales vacaciones puedan 
dividirse a no ser por conformidad 
entre las partes, y a lo sumo en dos 
porciones únicamente.

11 .® Es obligatorio el que los con
tratos de trabajo se hagan .ante la 
Hermandad 'de Labradores y Ganade
ros, para que por dicha Entidad 
Sin'dical 'se observe si .se cumple el 
Convenio. -

12 .® Los trabajadores que tengan 
fincas en su posesión, tendrán dere
cho a que'SUS Empresas les realicen 
las labores ' necesarias pará la prepa-
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ración, cultivo -y recolección de las 
mismas, aibonando por tal concepto 
las siguientes --cantidades: por alzar, 
a razón de ciento ochenta pesetas 
cada hectárea ; por binar, a noventa 
pesetas; por recoger, a doscientas 
noventa, y por sembrar, a cien pe- 
setas..

13 .»' Las. horas que como máxim¡o 
se habrán de recuperar por cada día 
perdido serán las de ooho.

14 .1 Los ' salarios de los trabajado
res com prendidos entre dos diez y 
seis y los' -diez y ocho años, serán 
del 85 por 100 de dos marcados para 
los tratejadóres de edad superior.

15 .» Todos los trabaja-dores com. 
tratados deberán estar en 
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de la Cartilla Profesional Agrícola^ 
caso de emplearse alguno que m 
reuniere estas condiciones, ia contrá- 
tación será considerada como cla^-' 
destma.

16 .» Causas de rescisión. •Se con-
^iderarán como causas de rescisión 
del Convenio Colectivo-, todas aque
llas que vayan contra ia letra 
'espíritu del mismo, que nó es 
que procurar él aumento de ia 
ductividad mediante la mayor 

y el 
otro 
pro
per-

fección de las faenas por. parte de 
los trabaj'adores.

17 .» Comisión mixta de Vigilancia. 
Tres 'V¡ocales de la Sección Económi
ca y tres .de la .Sección Social de la.,- 
Hermandad, por turno riguroso def 
■.res meses y sorteo previo,' seráni 
los encargados de velar por el fielí 
cumplimiento de las cláusulas de^es-l 
te Lóncenio; e indu s o pro-poner (^ 
medida'S disciplinarias- y sanciones 
para ca-so de incúmplimiento por- al
fana de las partes. '

18 .» Este Convenio se considerará 
prorrogado por un año más, ,-si las 
paries no le denunciaren con • tres 
meses de antelación a la fecha de su 
finalización. . .

19* La representación económica 
fiace coinstar que ápraeba este Con- 
^enió. con. el fin de procurar el au
mento en el nivel,de vida de los 
^’'abajadores, pero acatando- 'las -direc- 
Wces 'del Poder Público y renuncian-, 
fió a toda posible repercusión en . 3b§ ’ 
precios, ya que esperan que" puecL^s 

compensados con el mayor, .¿es- 
^^ y cooperación que en los '¿ra- 
^bs pondrán los trabajadores -agrí- . 

^as de sus E.mprêsas.
” prueba de conformidad, firman 

presente 'Convenio y acta de apro-- 
todos los 'Vocales conmigo el 

v sidente, del Convenio y el secreta-' 
que certifica, levántandose las 

actas en ocho ejemplares, que serán 
remitidos a la Delegación Provincial 

■Tde---S-indictate!9'- para su ulterior tra- 
ípitápión.i dSiguëni las firmas).

div 2.257-1.982

SBMIltlSTiUtrDU HDimiPAL

MEDINA DE RIOSECO
A disposición de la persona que justi-t 

fique ser de. su pertenencia, se encueníraj- 
depositada en esta Alcaidía, una bombona ; 
cargada de gas, hallada en el kilómetro ; 
236 de la carretera de Adanero a Gijón. 

uis-J^MaS-dS^-Ríoseco, 30 de julio de 1962.
posesia^ ^^EL alcalde F;t^u«da

2,418-1.983

PEÑAFIEL '
^tï;^.sApp0bad^-ppr el Ayuntamiento el

presupuesto extraordinario, 'formado 
para atender a la ampliación de la 
red de abastecimiento de agua pota
ble, estará de manifiesto al público', 
en la 'Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de-quince días, con 
arreglo a l-o dispuesto, en el artícu
lo 696 de la vigente Ley de Régimen 
Local, durante cuyo plazo se podraH--' 
formular, respecto al mismo, las rW" 
clámacimres. y observaciones que 
estimen'Convenientes. ' ç

■“Í’^aS^, 27j de julio de 1962.—El 
'’^âfêàldëi Á Es^bano.
Bynn^v. A 2.378-1.984*

Haciendo sidó solicitada por don Pedro 
Domínguez Pére,z, vecino de esta villa, la 
devolución de la fianza definitiva qüe tiene • 
constituid?; para responder del aprovecha-' 
miento de 7.900 cargas de ramajes, de^ 
monte «Llano dé S. Marugán», pertene
ciente a los Propios de'esta vil'a, en la 
campaña forestal de 1960-61, se hace 
público por medio del presente anuncio,, 
para que, en el plazo de quince días há
biles, puedan presentar reclamacicmes 
quienes creyeran tener algún derecho j 
exigible al adjudicatario, por razón 4el,« 
contrato garantizado. y ■

Portillo, 34¿de julio de 1962.-E1 alcalde, 
A. Sanz. ‘ 

2:395-1.985

"v^ • -.^^WS^VAS DE -CAMPOS

. Forçn’udadas- y rendid'as las cuentas 
del '.presupuesto municipa'l ordinario 
dé este Ayuhtam-entO' y las de Admi
nistración del •Patrimonio municipal 
del ejercicio' de 1961, quedan expues

tas al público, en la Secretaría de 
leste Ayuntamiento, con todos sus 
justificantes, por .espacio ide quince 
días, durante cuyo plaS;o y los’odió 
días siguientes, pueden formularse 
las observaciones y ireparos que esti
men pertinentes, de confoirmidad con 
lo dispuesto en el artículo 790 de la ■ 
vigente Ley de' Régimen Local.

Santervás^ de Campos, 30 de julio 
■ de’'*'ï9'6S7^EL^'j^l'Calde, Gaudencio Re- 
rdoPd’0:^’'^' '
'■ 2.393-1.986

TRASPINEDO'
- Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto extraordinario, con to
dos sus anejos, formado para atender 
al pago de distribución de aguas en 
las calles que se determinan en el 
mismo. Aportación a la Junta de 
Construcciones Escolares, material, 
pago de proyectos y otras atenciones, 
estará die manifiesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, por 

. espacio de quince ■ días, con arreglo - 
a lo dispuesto en el artíoulo 698 de 
la vigente Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán presen
tar contra el mismo, las reclamacio- 

se estimen convenientes. 
.<T.raspinedi5^< 128 de julio de 1962. 

El 'alcaide '(ilegible).'
2.380-1.987

- VE^K^DE RUIPONCE '
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio 'de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto ,el 
expediente 'de 'modificación de la Or
denanza y sus tarifas, formada para 
el ejercicio de 1963, y sucesivos, rela
tiva al “rodaje y arrastre de vehícu
los por vías municipales”, lo que.

1 con . arreglo al artículo -722, pá-rra- 
1^2.° de la vigente Ley d.e Régimen 
Local, se tiene por expuesta al obje- 

-to-. de-oir .'Feclamaciones.
"' "Vega c^ASluiponce. 26 de julio 
de 1962.—^^al ca Lete, -Eulogip Re-

L yueliáj '':'’^^ . ,
2.349-1.988

VEGA DE RU IPO N CE

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por espacio de quince días 
hábiles,' se halla de -manifiesto él 
expediente de modificación de la Or
denanza y sus tarifas, formada para 
el ejercicio de 1963, y sucesivos, so
bre '“tránsito de' ganados por vías 
municipales”, lo que, con arreglo al 

1 articulo' 722, párrafo 2.°, de la vigente
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bey de .Régimen Local, se tiene por 
expuetsta, al objeto de oír recla
maciones. ¿

Vega de Rutponce, 26 de julio 
de -1962;—El 'a 1 c a 1 d e , Eulogio Re- 
.yueibainiec» '

2.350-1.989 

^VILLAVICENCIO 

s^ ‘-^-. DE' LOS'CABALLEROS
Aprobados per la’ Corporación mu

nicipal, los padrones para la exac
ción del arbitrio- que a continuación 
se relacionan, quedan expuestos ai 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de quin
ce días, a • efectos de reclamaciones: 

. Padrón dier. arbitrio sobre Vinosa,.,- 
comunes o de .pasto. s^ 

. Padrón de Carnes (matanzas domi- 
qüiaí^s).*

1 ViliayicÚnéío de" los CabaUer-os, 24 
(fe ^ julio d^ 1962.-^®! alcaide, Proco- 
p|d Pailón. A
V'^^^l^i 2^’81-1.990

iDMininROHE jonidi

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Juzgado, el día diecisiete de agosto pró
ximo, a las once de su mañana.

2,® Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o estable
cimiento público destinado al efecto, una 
cantidad, igual por lo menos, al diez por 
ciento del avalúo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; no admitiéndose, tam
poco, posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación.

3." Que los bienes' embargados se 
encuentran depositados en poder del eje- 
cutado^ don Timoteo Sanz del Río, domi
ciliado en.^calle Salud, número 6, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Valladolid, a veintisiete de julio 
de mil novecientos sesenta y dos.—José 
.M^ria Alvarez Terrón.—El secretario, José 
.Cuevas, 'H*.

2.384-1.991

/((¿?tfvíALAGA.-NUMERO 2 '

REQUISITORIA

Llor,enM\(3útiérrez, Teodoro;-hijo de Teo- 
doro y .^^^iMaVia, de 26 años, de estado 
.cásádo, de profesión soldador, natural y 
vecino de Valladolid, domiciliado última
mente e;n Nicasio Pérez, número 16.

■ Comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción número dos de los de Málaga, en 
término de diez días, a fin de ser reducido 
a prisión por haberlo así acordado en su
mario que contra el mismo se instruye 
con el número 147 de 1962, sobre estafa.

Málaga, 13 de julio de 1962.—El juez de 
instrucción (ilegible).
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Don José María Alvarez Terrón, magis
trado, juez de primera instancia número 
uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y con / 
el número 116 de 1962, se siguen en ejecu
ción de sentencia, autos de juicio ejecutivo, 
a instancia de <Rocara, S. L.», domiciliada 
en esta capital, representada por'el pro
curador señor Menéndez Sánchez, contra 
don Timoteo Sanz del Río, mayor de edad, 
industrial y de esta vecindad, el que se 
halla en situación de rebeldía, sobre pago 
de 2.025,50 peseta? de principal, 102,50 
pesetas de gastos de protesto y 2.500 pe
setas más para costas y gastos, sin per- ' 
juicio, en los que, .a^ instancia de la parte 
actora y en providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera .vez y término de 
ocho días, los siguientes bienes própieda4 
del ejecutado;

Un camión, marca «Worwagt», ma
trícula M-66012, de 22 C. V., para 4.jOOO 
kilogramos de carga, basculante, pintado 
en,verde y en estado de funcionamiento. 
Valorado en sesenta mil pesetas (60.000).

ADVERTENCIAS

1.^ La subasta es primera y tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este

Oficial> de la provincia y en la tablilla de 
anuncios de Herrin.de Campos, término 
muniqipal a que corresponden los'débitos 
para que comparezcan en el expediente 
ejecutivo, señalen domicilio ja represen
tante, en la inteligencia de que, transcurri
dos ocho días desde la inserción de este 
anuncio en el «Bóletín Oficial» de la pro
vincia, se decretará la prosecución en 
rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto en 
el artículo 127 del vigente Estatuto de 
recaudación. ' .

Y haUándosc comprendido entre los 
deudores a quienes se refiere la anterior 
providencia, los que a continuación' se 
expresan, se les .notifica por medio del 
presente que se remite a la Tesorería de 
Hacienda para que pueda acordar la in
serción en el «Boletín Oficial» y a la Al
caldía de Herrín de Campos, según dispo
ne el referido artículo 127.

Deudora, doña María Ramírez Prieto. 
Débito, 21 ,^95 pesetas.

Tierra al pago Carremayor, en el polí
gono 23, parcela 73; linda Norte, 83, Teó
filo Delgado; Súr, 72, Elías Redondo; Este, 
camino de Villada, y Oeste, 79, Florentino 
Alons9. Hace 37,áreas y 72 centiáreas.

Deudora, doña Guadalüpe Rodrigue! 
Camino. — Débito, 49,96 pesetas.

Tierra al pago La Flor, en el polígo
no 25, parcela 61; linda Norte, 56. Miguel 
de la Rosa; Sur, 66, Máximo Sánchez; 
Este, 57, Máximo Sánchez, y Oeste, 62, 
Teodoro Alonso. Hace 60 áreas y 35 cen- 
tiárea^í

Deudor,, don Pedro Redondo Gallego- 
Débito, 27,90 pesetas. .

Tierra al pago Gallegos, en el polígo
no 46, parcela 68; linda Norte, 71, Poli- 
carpo Guerra; Sur, .61, Eulogio Prieto; 
Este, 60, Maximiliano González, y Oíste, 
64, María Guadalupe García. Hace 54áreas 
y 14 centiáreas. '

Deudor, heredero de don Casimiro Ruiz 
Gil.—Débito, 1,9,78 pesetas.

Tierra al pago Fuente Mala, en el polí
gono 31,- parcela 18; linda Norte, n5i 
de Teodoro Alonso; Sur, reguera de 13 
fuente; Este, 136, Luciano Ramos, y Oeste, 
senda de los campos. Hace 37 áreasy 
72 centiáreas.

Deudora, doña Saturnina Sánchez de 
la Rosa.—Débito, 16,31 pesetas.

Tierra al pago Traslandrina, en el PQH' 
gono 4, parcela 41; linda Norte, 61, P^æ 
lino Villazán; Sur, 42, Felipe González; 
Este, 42, Felipe González, y Oeste, 3 ( 
Juana Alonso. Hace 33 áreas y 47 centi 
áreas.

Herrín de Campos, 20 de julio de.196-' 
F. Alonso. . .
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Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Francisco Alonso Cayiedes, recauda
dor de Contribuciones de la primera 
zona de Villalón. .

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de Herrín de Campos, por débitos 
de contribución rústica, correspondiente a, 
los presupuestos de 1955, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia.—Figurando los deudores 
.que a continuación se citan de domicilio 
ignorado y hacendados forasteros que- 
dejaron de señalar en tiempo oportuno el 
punto de residencia y de hacer la designa
ción de representante, se les requiere por 
medio del presente anuncio en el «Boletín

IMPRENTA DE LA DIPUTACION fW^*®^
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